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Presentación

Ricardo Infante B.

Director ETM

OIT, Chile
Es para la Organización Internacional del Trabajo un alto honor iniciar la presentación de este documento, que estamos seguros, constituirá una herramienta de trabajo de gran valor para la toma de decisiones en el campo de la justicia laboral en Chile.

La Presencia de la OIT en cada uno de los países de la región Sudamericana es el resultado del interés de nuestra organización por todos aquellos aspectos relevantes al mejoramiento de los niveles de cumplimiento de los derechos laborales y previsionales de los trabajadores, más aún en una región en que las condiciones de empleo no son fáciles y la desigual distribución de la riqueza afecta especialmente a quienes deben ser el motor de la economía, los trabajadores.

En efecto, la esencia del trabajo desarrollado por la OIT, consiste en ser un agente incidente en el perfeccionamiento de las condiciones de trabajo en cada país. Ello implica, en primer lugar, una preocupación sustantiva por la dignidad del trabajador, la que no sólo se garantiza a través del establecimiento de normas legales orientadas a la obtención de beneficios, sino que también a través del acceso igualitario a la justicia y en especial a la justicia del trabajo, puesto que no tiene sentido establecer más y mejores derechos, sin su correlativo mecanismo de protección y tutela jurisdiccional. Esto requiere de diagnósticos, programas de acción y aplicación de medidas que garanticen el desarrollo progresivo de una justicia eficiente, oportuna y tecnificada. 

Nuestra organización tiene el convencimiento que es necesario abordar los temas de la justicia laboral con una mirada nacional, de país, que proponga soluciones racionales desde la perspectiva de los recursos disponibles en una economía en desarrollo, pero también desde la perspectiva de otorgar la mayor estabilidad posible al sistema de relaciones laborales y a la sociedad en su conjunto, constatando que frente al atropello de una garantía emanada de la relación laboral, indefectiblemente existirá una instancia de reparación que iguale en dignidad y derechos a partes económicamente muy desiguales en el contrato.

En este sentido, el diálogo social es el único mecanismo coherente y eficaz para la búsqueda de las soluciones, que una sociedad requiere frente a los desafíos que plantea la tutela jurisdiccional efectiva de los derechos laborales.

Entonces, para abordar esta problemática desde una mirada de país y buscar soluciones de consenso, legitimadas en el tiempo y en su origen, se necesita de una instancia amplia de diálogo social que convoque a diversos sectores que puedan aportar al mejoramiento de las instancias jurisdiccionales. Con ello no sólo se avanza en las soluciones concretas que requiere la justicia laboral, sino que se aporta además el valor específico de una instancia de diálogo que ayude a fortalecer los tejidos sociales, muchas veces deteriorados, en un espacio donde concurren e interactúan personas de diferentes realidades socioeconómicas.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, la OIT considera de un alto valor estratégico la instalación del Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional. Esta instancia y el Gobierno, deben preocuparse para el logro de sus objetivos comunes, tanto de los perfeccionamientos de fondo que se pueden lograr en el mediano y largo plazo, como de las medidas inmediatas que ayuden a mejorar la posición relativa de la justicia laboral en la resolución de conflictos.

En efecto, la acción mancomunada de esta instancia de diálogo y propuesta junto con la capacidad operativa y resolutiva de las autoridades de gobierno, deben proveer los mecanismos idóneos para establecer las bases de una reforma sustantiva de los procedimientos de conocimiento y sentencia en las causas del trabajo, pero también deben observar una perspectiva a corto plazo que, a través de medidas concretas, permita aumentar la cobertura de la justicia del trabajo e incorporar criterios de racionalización a los procedimientos de cobranzas previsionales, los que hoy no permiten una fluida dedicación de los tribunales a las causas de fondo, según lo demuestran unánimemente los diagnósticos emanados del trabajo del Foro durante el presente año, y que se exponen en el presente documento.

De esta forma, reitero, es para la OIT un alto privilegio estar presente y colaborar en el mejor éxito del establecimiento de una política pública como la descrita, la que da cuenta plenamente de un aspecto sustantivo relacionado con una mejor protección de los derechos de los trabajadores, especialmente en el marco de los desafíos de la economía moderna.
Presentación

José Antonio Gómez U.

Ministro de Justicia
A la elaboración del documento Bases Fundamentales para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional han concurrido expertos de los más diversos ámbitos. Han prestado su concurso distinguidos magistrados del Poder Judicial, miembros del Poder Ejecutivo y catedráticos de prestigiadas universidades e instituciones especializadas, que forman parte del Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional.

Este documento, refleja la culminación de una primera etapa de trabajo de esta instancia técnica que convocáramos a mediados de 2000, junto al Presidente de la Excma. Corte Suprema y al Sr. Ministro del Trabajo y Previsión Social, con el objeto de generar un espacio de discusión y elaboración de propuestas para modernizar esta área de la justicia.

Sobre la base de este trabajo que ahora presentamos, comenzamos una segunda etapa, destinada a elaborar las propuestas específicas que deberán formar parte de una reforma estructural en este ámbito de la justicia, de forma tal que principios como la especialización, la inmediación, la celeridad y la concentración sean definitivamente recogidos en nuestro procedimiento laboral y aplicados por nuestros Tribunales del Trabajo, en un juicio oral.

Hoy, estamos en plena fase de implementación de una profunda reforma al proceso penal, que deberá estar vigente en todo Chile en diciembre de 2004. El país es testigo de la importancia de esta histórica transformación, de la magnitud de los recursos que el Estado está invirtiendo en ello y, fundamentalmente, de los beneficios que está reportando y reportará a los ciudadanos que demandan un sistema de justicia igualitario, transparente y eficiente.

Pero este esfuerzo gigantesco no se agota en el ámbito penal. La modernización de la justicia requiere, en todos sus ámbitos, que podamos avanzar hacia un sistema acorde a los requerimientos de una nación moderna y que se inserta cada vez más en un mundo global y competitivo. 

En efecto, la justicia del Trabajo necesita de una reforma estructural. Existe una deuda pendiente con trabajadores y empresarios, quienes necesitan de instancias jurisdiccionales más especializadas, que les permitan resolver sus conflictos de relevancia jurídica en forma adecuada y oportuna.

Desde su esfera de atribuciones, el Ministerio de Justicia está comprometido a impulsar con todas sus capacidades esta tarea modernizadora. Tarea que el Sr. Presidente de la República, Ricardo Lagos, ha definido como una de sus prioridades en la Agenda 2002-2004.

La agilización de los juicios del trabajo es una sentida demanda ciudadana y una prioridad de dicha agenda, a cuya satisfacción debe concurrir no sólo el Gobierno, sino todos los actores involucrados, de manera que –con proposiciones concretas y constructivas– generemos el mayor consenso posible para esta transformación.

Estas propuestas serán analizadas y finalmente incorporadas en proyectos de ley que serán enviados al Congreso Nacional, e implementados gradualmente conforme a los recursos disponibles y analizando la realidad de cada región.

Agradezco, sinceramente a todos los integrantes de este Foro por el esfuerzo hasta ahora realizado, que se expresa no sólo en los contenidos de este documento, sino también en la metodología que se definió para su elaboración. La importancia de desarrollar propuestas sobre la base de la participación y la cooperación –práctica que asegura calidad y legitimidad–, garantiza que podamos seguir avanzando en los procesos de cambio que requiere nuestro sistema judicial; tal como lo comprobamos con la reforma procesal penal y los actuales foros para la reforma al Código Penal y al Procedimiento Civil.

Trabajar con la energía hasta ahora desplegada, permitirá culminar con éxito el imperioso desafío de mejorar sustancialmente nuestra justicia laboral y previsional, elemento clave para consolidar nuestro proyecto de futuro.
Presentación

Ricardo Solari S.

Ministro del Trabajo y Previsión Social
Dentro del marco de la agenda económica y social del Gobierno del presidente Lagos, adquiere un rol preponderante el establecimiento de instancias de participación que tengan por misión elaborar propuestas que aborden los grandes desafíos del mundo del trabajo. Es así como la creación de estas instancias dio origen a un importante avance en la protección de los derechos individuales y colectivos de los trabajadores a través de la dictación de la Ley 19.759, sobre reformas laborales, así como a la instauración de un mecanismo que resguarda los ingresos de los trabajadores en periodos de cesantía, a través del Seguro de Desempleo.

Evidentemente, el progresivo establecimiento de nuevos derechos y la protección de los ya existentes en normas sustantivas, requiere de un correlato jurisdiccional que haga efectiva su protección. Para ello, se ha estimado necesario revisar nuestra judicatura laboral a partir de los principios formadores del procedimiento, a fin de dar curso a una reforma que garantice un adecuado acceso a la justicia por parte de trabajadores y empleadores, junto a un mecanismo de solución de conflictos eficiente y oportuno, que dé las certezas que dichos actores requieren para el normal desenvolvimiento de sus relaciones.

Con este objeto, el Gobierno ha convocado a la creación del Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional a fin de concordar los parámetros deseables y posibles entre los que se desarrollará esta tarea de tanta trascendencia.

El presente documento, realizado con la inestimable cooperación de la Organización Internacional del Trabajo, recoge las conclusiones de la labor realizada durante el año, condensadas en el Seminario de cierre realizado a principios de diciembre, y constituye un aporte que, sin duda, ilustrará de buena forma el camino que las autoridades deben seguir para dar solución a una de las demandas mayormente sentidas por trabajadores y empleadores.

Reiteramos nuestros agradecimientos a todos quienes han hecho posible este trabajo, a la Excma. Corte Suprema de Justicia, las Cortes de Apelaciones, Magistrados y el conjunto de profesionales que han dado cuerpo a esta propuesta que sentará las bases para la reforma que, en esta materia, nuestro país tiene por delante.

Presentación

Patricio Novoa F.

Presidente Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional
En pocas palabras quisiera resumir la importancia de la tarea que nos ha convocado a lo largo del año que termina y que se contiene en este documento. El desarrollo de modernas relaciones laborales pasa, necesariamente, por la certeza de que los derechos de empleadores y trabajadores están suficientemente resguardados por un sistema jurisdiccional eficiente, transparente y oportuno.

El presente trabajo constituye un aporte significativo en esta dirección, puesto que a su elaboración han concurrido los mejores especialistas en materia de jurisdicción laboral, Ministros de la Excma. Corte Suprema de Justicia, de la Ilma. Corte de Apelaciones, jueces, abogados del ramo, académicos connotados y profesionales de los Ministerios de Justicia y del Trabajo y Previsión Social, quienes además de sus conocimientos, han entregado su esfuerzo y dedicación para encontrar las mejores soluciones a los problemas que presenta nuestro actual sistema de justicia laboral.

No ha sido sencillo abordar, como se verá en las páginas siguientes, asuntos como la excesiva recarga de causas que no versan sobre derechos sustantivos en nuestros tribunales, la lentitud de ciertas etapas del procedimiento y, por cierto, la carencia histórica de cobertura de los tribunales laborales, junto a una modernización integral del proceso laboral ordinario.

Sin embargo, el trabajo de todos, junto a la colaboración invaluable de la Organización Internacional del Trabajo, han permitido arribar a una propuesta que, sin duda, constituye las bases fundamentales para construir un sistema de administración de justicia en lo laboral que sea una respuesta efectiva a los requerimientos de trabajadores y empleadores, protagonistas de nuestro sistema de relaciones laborales.

En este sentido, cabe destacar la multiplicidad de temas que en este documento se abordan, entre los que se encuentran todas las etapas del procedimiento laboral y la instauración de nuevos y más adecuados principios formativos del proceso, como lo son la oralidad, la inmediación y la gratuidad.

Finalmente, esperamos que este esfuerzo al que nos ha convocado el Gobierno a través de sus Ministerios competentes, sirva en definitiva para responder adecuadamente a los requerimientos de eficiencia que el sistema productivo en su integralidad, trabajadores y empleadores, demandan de un sistema de justicia, inmerso en una economía moderna y altamente competitiva como lo debe ser progresivamente la nuestra.

Listado de Miembros del Foro
El Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional es una instancia gubernamental de análisis y propuesta, que convoca a personas del ámbito académico, judicial y profesionales del derecho del trabajo, para que junto a los Ministerios de Justicia y Trabajo y Previsión Social, puedan proponer las directrices fundamentales hacia las cuales debe encaminarse una reforma sustantiva a nuestra judicatura laboral.
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1. Diagnóstico
La percepción de la comunidad jurídica laboral es que el acceso a la justicia laboral y previsional y su funcionamiento, plantean serios problemas de equidad y de efectiva vigencia del derecho, en razón de las insuficiencias que presenta, afectando principalmente a quienes recurren ante el órgano jurisdiccional, normalmente trabajadores que han perdido su empleo y que carecen de los medios necesarios para el sustento familiar. 

Recientes investigaciones confirman que es un hecho que los demandantes de justicia laboral deben postergar sus expectativas de solución jurisdiccional, debido a lo extenso de los procesos y a las dificultades para ejercer patrimonialmente los derechos declarados en juicio.

Se plantea entonces la necesidad de producir profundas transformaciones en el proceso y en la orgánica procesal laboral y previsional, que las instituciones del proceso y éste en su unidad, respondan a los requerimientos de acceso a la justicia pronta y eficaz.

Especial mención en este capítulo, se debe hacer a las notificaciones que en el juicio tienen una alta incidencia en la marcha del proceso y que en la mayoría de los casos es un factor central del retardo de causas. Esto no significa descuidar las seguridades que se deben reconocer para los efectos de la debida defensa. 

2. Propuestas
2.1. La Jurisdicción Laboral

El Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional propone la instauración de una justicia efectivamente especializada en todos los niveles.

Lo anterior supone juzgados de primera o de única instancia –según el tipo de proceso que se decida– con competencia exclusiva para conocer de los asuntos laborales y de seguridad social. 

Un segundo nivel –que será o no segunda instancia según el modelo por el que se opte– debe revisar las resoluciones de los juzgados de la instancia. 

Un tercer nivel ante la Corte Suprema de Justicia, actúa como tribunal de casación con el objeto de uniformar la jurisprudencia aplicable en materia laboral y de seguridad social.

La especialización debe también expresarse en términos orgánicos. El principio de unidad de jurisdicción en cuya virtud el poder jurisdiccional del Estado se radica en un solo conjunto de órganos públicos, debe armonizarse con la especialidad, en que el litigio laboral debe ser resuelto por una judicatura propia con jueces formados en el Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.

2.2. La Competencia de los Tribunales

El conocimiento de las controversias promovidas en el ámbito del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, corresponde a los tribunales especializados.

La competencia territorial se determina por el lugar de prestación de servicios, de la celebración del contrato o del domicilio del demandado, a elección del trabajador.

La competencia no podrá ser prorrogada por las partes.

2.3. Los Principios del Proceso

El Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional propone la expresa consagración en la legislación procedimental, de los principios informadores del proceso en juicio del trabajo y de seguridad social.

a) Preferencia por la Oralidad 
Corresponde a la tendencia predominante en las experiencias comparadas, por la cercanía que necesariamente se produce entre el tribunal y las partes, lo que hace que las actuaciones de la justicia y, en especial, sus resoluciones sean entendibles para los justiciables y redunda en la legitimación del sistema judicial, permitiendo además la consecución de los demás principios informadores del proceso laboral.

Puede haber ciertas materias que aconsejen un procedimiento escrito o mixto.

b) Principio de Inmediación

Consecuencia necesaria del anterior, es el principio de inmediación que establece el contacto directo del tribunal con las partes y los medios de prueba, lo que favorece la formación en la convicción del Juez.

Esto implica reconocer en el Juez un papel rector dentro del proceso, asumiendo su dirección.

Se propone la nulidad insanable de la audiencia cuando ésta no se realiza en presencia del Juez. 

c) Principio de Concentración

El juicio debe desarrollarse en una o dos audiencias, con la condición necesaria de validez de la presencia del Juez. 

La opción de doble audiencia, una seguida de la otra con escasa diferencia de días, permite concentrar la diligencia de conciliación previa y preparar la audiencia de prueba y de juicio. 

Sólo excepcionalmente y por razones de imposibilidad material, puede suspenderse la o las audiencias. 

El Juez debe citar para oír sentencia, dentro del más breve plazo. 

d) Principio de Celeridad

La rectoría del Juez en el proceso está ordenada hacia la abreviación y celeridad del mismo, facultándosele para evitar toda dilación o su extensión a aspectos no relevantes del litigio. Asimismo, el Juez no admitirá pruebas inconducentes o actuaciones manifiestamente dilatorias como en el caso de la prueba confesional que se pida respecto de un importante número de demandantes.

e) Principio de Gratuidad

La justicia laboral y de seguridad social debe ser gratuita para los trabajadores que carezcan de recursos para litigar.

Asimismo, los jueces deben velar para que las actuaciones que corresponde hacer en aquellas causas en las que los trabajadores gocen del privilegio de gratuidad, se realicen en la oportunidad y conforme al principio de celeridad. 

f) Medidas Complementarias 

Debe favorecerse el acceso de todas las personas en forma igualitaria a la justicia laboral y de seguridad social, la debida información en forma oportuna y con un lenguaje cercano acerca del estado de las causas.

2.4. La Acumulación de Acciones y Autos

Cuando de una misma relación laboral se desprendan dos o más acciones de diferente naturaleza –una ordinaria y otra ejecutiva– podrán interponerse en forma conjunta en un solo expediente bajo un mismo rol.

Si se tramitaren por cuerda separada y encontrándose en la etapa de cumplimiento incidental el cuaderno ordinario aún estuviese pendiente el ejecutivo, a petición de parte podrán acumularse ambos cuadernos, ampliarse el embargo y proceder como si se tratase de una misma causa.

Podrá decretarse asimismo la acumulación de acciones ordinarias de varios trabajadores en contra de un mismo demandado, siempre que no implique retardo innecesario para uno de ellos.

El Juez siempre tendrá la facultad de desacumular las causas.

Si se opta por tribunales de ejecución, deberán adaptarse las medidas de economía procesal precedentes, conforme proceda. 
2.5. La Comparecencia en Juicio

Las partes deben comparecer al juicio oral con patrocinio de un abogado.

Los consultorios jurídicos de los organismos de asistencia jurídica o los abogados de turno en su caso, representarán a los trabajadores que lo soliciten.

2.6. Las Costas Judiciales

Si el trabajador asistido por los consultorios de asistencia jurídica o por un abogado de turno obtuviere en el juicio las costas personales, éstas pasarán a dicha entidad o al abogado de turno que lo hubiere defendido, en su caso.

Las costas procesales deberán cubrir los gastos de los funcionarios del poder judicial y de los auxiliares de la administración de justicia que hayan actuado en el juicio, de acuerdo a arancel, sin que proceda de su parte cobro adicional alguno.

2.7. Las Notificaciones

El sistema de notificación garantizará siempre el derecho a la debida defensa, pero deberá practicarse por los medios más rápidos e idóneos, optándose por la simplicidad de la actuación procesal sin dilaciones. 

Las notificaciones en el proceso se efectuarán por carta certificada, a excepción de la demanda. Para la notificación del fallo, el Juez, al término de la audiencia de prueba, citará a las partes a oír sentencia para fecha y día determinado, bajo apercibimiento de notificarse en su ausencia por el estado diario. 

2.8. Las Medidas Precautorias y Prejudiciales

El Juez estará revestido de las facultades que le permitan decretar aquellas diligencias o resoluciones que aseguren el resultado del juicio.

También podrá decretar las medidas cautelares incluso prejudiciales bastando para ello acreditar razonablemente el fundamento del crédito que se reclama, sin necesidad de acreditar el estado de insolvencia. Para su alzamiento el demandado deberá acreditar los medios con que estará en condiciones de responder al crédito demandado u ofrecer cualquier medida sustitutiva.

Notificada la demanda a persona jurídica, será obligación de su representante legal comunicar al tribunal cualquier modificación que se produjese respecto de su representada, sea por cambio de domicilio, de representante legal, o de todo otro hecho esencial que pueda afectar el resultado del juicio y el pago del crédito demandado. 

Al notificar el fallo el Juez ordenará se practiquen las medidas cautelares, las que no se suspenderán por la interposición de recursos.

2.9. La Prescripción de Derechos y de Acciones

La caducidad como la prescripción extintiva de las acciones laborales y de seguridad social deberán sujetarse a plazos en lo posible comunes.

Se debe ampliar el plazo de caducidad en materia de reclamación por despido injustificado, improcedente o indebido, dado que lo que se cobra es el pago de una suma de dinero. Lo propio debe hacerse respecto de las remuneraciones por jornada extraordinaria de trabajo.

Asimismo, debe revisarse la prescripción de dos años, por las dificultades que se generan para el trabajador para deducir acciones mientras está vigente la relación laboral. 

Capítulo II

El Procedimiento Oral Ordinario
Contenidos

1. Diagnóstico

2. Propuestas

2.1. La Demanda y Ampliación de la Demanda

2.2. La Contestación de la Demanda

2.3. Audiencias

2.4. Estructura de la Audiencia
1. Diagnóstico
a)
Se trata de la fase de planteamiento de la controversia ante el órgano jurisdiccional en la que cada parte expone su verdad, y respecto de la cual el Juez desarrolla una actividad conciliatoria para lograr la solución mediante el acuerdo de las partes.


En términos generales, la primera parte de ella responde a iniciativa del demandante, quien es el que pone en movimiento al órgano jurisdiccional, plantea sus pretensiones y debe obtener su tramitación para que quede trabada la litis.

b)
No se justifican las demoras que existen hasta que el expediente quede en condiciones de decretarse el traslado. Del mismo modo, se debe observar la lentitud de las notificaciones de la demanda.

c)
Las exigencias formales de la demanda y de la contestación parecen adecuadas a la necesidad de determinar la controversia.

d)
Se observa que la conciliación ante el Juez aparece como un método de solución de la controversia que se ha validado en la práctica judicial. Con todo, se debe hacer presente que esto puede explicarse por la opción que debe hacer el trabajador, debido a la extensión de tiempo que ocupa el procedimiento en juicio del trabajo vigente.

e)
Esta comisión ratifica el acuerdo del Foro expresado en el proyecto de reformas puntuales, en orden a modificar el artículo 440 del Código del Trabajo disponiendo el deber del Juez de pronunciarse acerca de las excepciones dilatorias que se interpongan y aquellas que recaen sobre el procedimiento.

2. Propuestas
Entendiendo que el procedimiento oral constituye una definición del Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional, se hace necesario analizar las propuestas posibles de carácter procedimentales que contribuyan a un mecanismo expedito en esta fase.

2.1. La Demanda y Ampliación de la Demanda
Se señala la conveniencia de establecer normas que favorezcan efectivamente la celeridad, para lo cual deben regir desde que se recurre ante el órgano jurisdiccional. A la interposición de la demanda, junto con la distribución de ésta en su caso, debe quedar fijada la fecha de la audiencia preliminar o como alternativa se propone que la fijación de la fecha de esta audiencia se determine en la resolución que decreta el traslado.

No presenta problema la ampliación de la demanda de acuerdo a las normas generales vigentes.

2.2. Contestación de la Demanda 

Notificada la demanda, se debe contestar dentro de un plazo determinado. Una primera alternativa es que dicha contestación sea escrita, una segunda, que sea oral en la audiencia preliminar y con minuta.

Cualquiera sea el modelo de audiencia, las excepciones y reconvenciones se deben oponer junto a la contestación, fallándose las dilatorias o para la corrección del procedimiento en el acto, quedando las restantes para definitiva. 
2.3. Audiencias

Una alternativa es la audiencia única de conciliación, contestación y prueba; una segunda es que se celebren dos audiencias: una preliminar de contestación y de conciliación y una segunda audiencia de prueba o juicio.

2.4. Estructura de la Audiencia

Si se trata de única audiencia, se señalan las siguientes etapas: contestación, fallo de las excepciones o traslado de la reconvención y contestación de esta, fallo de lo no controvertido, conciliación y convenciones probatorias (lo no discutido); fijación de los puntos de prueba por el Juez oyendo a las partes. Se ofrece la prueba y el Juez califica la pertinencia de la misma. 

Si se trata de doble audiencia, se celebra una audiencia preliminar que excluye solamente la recepción de la prueba. En rebeldía de una de las partes, se notifica por el estado diario la resolución que fija la fecha de la audiencia del juicio oral. El objetivo de la audiencia de juicio es la recepción de los alegatos de apertura y de cierre y la recepción de prueba y de fallo en la audiencia o dentro de tercero día.

Capítulo III

La Etapa de la Prueba
Contenidos

1. Diagnóstico

2. Propuestas

2.1. Ofrecimiento de la Prueba

2.2. Rendición de la Prueba

2.3. La Prueba Documental
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2.5. La Prueba Confesional

2.6. La Prueba Pericial
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2.8. Las Medidas para Mejor Resolver

2.9. La Apreciación de la Prueba

2.10. El Acta de la Audiencia de Prueba

1. Diagnóstico
a)
El proceso laboral vigente, tanto en la normativa como en su aplicación práctica, conduce a una producción de la prueba deficiente y de mala calidad, interme​diada por funcionarios no letrados y que presenta un excesivo ritualismo tanto en su ofrecimiento y rendición, como también en el análisis que se hace de ellas. 

b)
La etapa de la prueba –como cualquier otro segmento procesal– no debe ser considerada como compartimento estanco; toda vez que todos y cada uno de ellos se encuentran íntimamente vinculados.

c)
Cabe también puntualizar que en el diseño de un proyecto de enjuiciamiento oral laboral no es posible efectuar adecuaciones que signifiquen morigerar o eliminar instituciones vinculadas a los rasgos esenciales del modelo, sin perjuicio de la gradualidad, solamente territorial que eventualmente requiera su aplicación definitiva.

2. Propuestas
Como es natural y común a todo proceso laboral, éste se centrará en la discusión entre las partes excluyendo la actividad conciliatoria ya referida en el Capítulo II. 

La actividad probatoria de las partes tendrá por objeto establecer la verdad procesal respecto de aquellos hechos no admitidos por las partes, esto es los acontecimientos y circunstancias concretas determinados en el espacio y el tiempo, pasados y presentes del mundo exterior y de la vida anímica humana que el derecho objetivo ha convertido en presupuesto de un efecto jurídico, como los define Paillás en sus Estudios de Derecho Probatorio (Editorial Jurídica de Chile, 1979, p. 13).

Siendo la oralidad una opción del Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional, debe considerarse que alcanza a todas las etapas del proceso, con excepción de la demanda y eventualmente de la contestación. Como consecuencia de la oralidad propuesta, también en el proceso debe darse estricta aplicación al principio de inmediación del tribunal. De aquí que se establezca la necesidad de que el órgano jurisdiccional que dicte la sentencia haya asistido a la práctica de la prueba y entrado en relación con el material probatorio. De esta manera se deben admitir las pruebas que sean pertinentes ante el Juez que fallará.

El esquema del análisis de la prueba aborda algunos aspectos generales de ella, su ofrecimiento, rendición y ponderación o valoración.

2.1. Ofrecimiento de la Prueba
a)
Importante decisión que debe adoptarse antes de entrar a determinar las normas sobre el ofrecimiento y análisis de la pertinencia de las pruebas consistirá en establecer la estructura del proceso. Así, por ejemplo, habrá de establecerse si existirá o no una audiencia preparatoria, todo lo cual permitirá determinar cuál será la oportunidad para proceder al ofrecimiento de las probanzas por las partes y a la calificación de su pertinencia por el tribunal, así como la posibilidad de rendir prueba anticipada.

b)
Tomando como referencia el modelo español, la actividad probatoria se debe centrar en aquellos hechos en los que no ha habido conformidad, aplicándose las normas comunes acerca de la distribución de la carga de la prueba, sin perjuicio de aquellas particularidades que pueda determinar el Juez a propósito de la prueba instrumental, tratándose de los documentos que, por su naturaleza, deban estar en poder de alguna de las partes.

c)
Las partes deben solicitar la práctica de diligencias que debiendo realizarse en el acto del juicio requieran de citación o requerimiento con la debida anticipación a la fecha fijada para el juicio. En suma, debe evitarse la postergación de la celebración de la audiencia en que habrá de rendirse la prueba.


Pues bien, frente al ofrecimiento de las diversas probanzas que formulen las partes, corresponde al tribunal declarar la pertinencia o impertinencia de las pruebas propuestas por ellas. De lo anterior, se deduce claramente que el órgano jurisdiccional no está obligado a admitir cualquier medio de prueba que las partes estimen pertinentes para su defensa, sino que sólo aquellos que el tribunal libre y razonablemente considere como tales.


No obstante lo anterior, la parte afectada por la denegación de una prueba que haya propuesto, debe contar con la posibilidad de dejar constancia de su desacuerdo con dicha decisión, para los efectos del correspondiente recurso, probablemente contra la sentencia definitiva.

d)
Cabe anotar que las partes deben poder libremente renunciar a una o varias de las pruebas solicitadas, antes de que comience su práctica. Mas, si la renuncia tiene lugar una vez comenzada ésta, el tribunal debe contar con la facultad para ordenar su continuación. Ello en virtud del principio de la adquisición de la prueba.

e)
En materia de medios de prueba, debe autorizarse a las partes para valerse de cuantos medios de prueba se encuentren regulados en la ley, admitiéndose como tales los medios mecánicos de reproducción de la palabra, de la imagen y del sonido, salvo que se hubieran obtenido, directa o indirectamente, mediante procedimientos que supongan violación de derechos fundamentales y libertades públicas.


Las normas antes referidas son de similar contenido a algunas de nuestro nuevo ordenamiento procesal penal. Así, por ejemplo, el artículo 295 del Código Procesal Penal indica que todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso podrán ser probados por cualquier medio producido e incorporado en conformidad a la ley. En este orden de materias nuestro Código del Trabajo vigente, contiene una norma de avanzada en la materia, que es el artículo 444, inciso 3º, que indica que en proceso se procederá a recibir la prueba ofrecida por las partes, como también cualquier otro elemento de convicción que, a juicio del tribunal, fuere pertinente y que las partes hubiesen ofrecido con anterioridad. 

2.2. Rendición de la Prueba

a)
Se propone la eliminación de los formalismos como en el caso de la confesión de partes y el interrogatorio de los testigos, que se formularán verbalmente bajo la dirección del órgano jurisdiccional y no será de aplicación la tacha de testigos. 

b)
El orden habitual en la rendición de la prueba debe ser encabezado por las probanzas ofrecidas por el demandante, para luego recibir el tribunal aquellas ofrecidas por el demandado, no obstante, en aquellos juicios que versen sobre despidos o sanciones aplicadas al trabajador, las probanzas deben ser recibidas en el orden inverso, principiando por aquellas ofrecidas por el demandado-empleador.

2.3. La Prueba Documental

Se debe dar traslado de ella a las partes en el acto del juicio para su examen. No obstante, en caso de tratarse de una prueba instrumental extensa o compleja, debe ser factible recurrir a su práctica anticipada o bien en calidad de diligencia para mejor resolver, a fin de resguardar el correcto ejercicio de la defensa, en razón que ésta podría verse estorbada al darse traslado de una prueba de esas características en el acto del juicio.

2.4. La Prueba Testifical

a)
Se propone excluir los escritos de preguntas y de repreguntas debiendo formularse éstas en el acto, el tribunal debe resolver acerca de la pertinencia de las mismas, también puede hacer a los testigos las preguntas que estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

b)
Una facultad que se introduce es la que permita al órgano jurisdiccional limitar discrecionalmente el número de los testigos propuestos, cuando el número parezca excesivo y sus declaraciones puedan constituir una inútil reiteración de testimonios sobre hechos suficientemente esclarecidos. 

c)
Debe asimismo eliminarse, como trámite, la tacha de los testigos por las partes, fundada en numerosas causales (interés, amistad, dependencia, etc.). No obstante, en la etapa de las conclusiones, las partes tendrán derecho a hacer las observaciones que crean oportunas acerca de las circunstancias personales de los testigos y de la veracidad de sus declaraciones.

2.5. La Prueba Confesional

a)
Ésta debe proponerse verbalmente, sin admisión de pliegos escritos. Si bien la prueba confesional es una prueba que va referida a hechos personales del absolvente, se debe admitir la absolución de posiciones por el tercero que conozca personalmente los hechos si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración. Cabe destacar además, que en todo caso, el tribunal debe estar facultado para hacer las preguntas que estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

b)
La sanción para el absolvente rebelde, o bien para el que se rehúsa a declarar o para el que persiste en no responder afirmativa o negativamente, debe radicar en que se configura una presunción simplemente legal en su contra.

c)
En cuanto al mérito probatorio de la prueba confesional, debe establecerse el valor y eficacia de la confesión expresa, esto es si ella queda sometida a la facultad soberana de apreciación, por el tribunal, en combinación con las demás pruebas aportadas, bien se constituye plena prueba. 

d)
El Juez debe tener la facultad de limitar la diligencia confesional cuando se trata de juicios plurindividuales.

2.6. La Prueba Pericial

a)
Debe considerarse su práctica manteniendo la oralidad del juicio y la unidad de la prueba, debiendo tenerse en consideración el tipo del tribunal que las habrá de recibir y practicar (unipersonal o colegiado). Asimismo, debe establecerse la oportunidad en que habrán de ser decretadas.

b)
En todo caso, cada parte debe quedar en libertad para nominar a los peritos adjuntos que considere convenientes. El tribunal, por su parte, debe quedar facultado para requerir, para el mejor esclarecimiento de los hechos, el auxilio de determinados expertos. 

2.7. La Inspección Personal del Tribunal

El Juez debe estar facultado para decretarla en cualquier momento, cuando estime que se hace necesaria para formar convicción, sin que ésta dilate el proceso, para lo cual la decretará sin mayores formalidades.

2.8. Las Medidas para Mejor Resolver

Éstas no han de proceder de un acto de parte, sino del tribunal, lo que no impide que sean las propias partes quienes puedan solicitar su práctica. No obstante, la decisión final respecto a la práctica de las mismas pertenecerá únicamente al órgano jurisdiccional, cuya resolución en esta materia no debe ser susceptible de recurso alguno, excepto aquellos que puedan deducirse en contra de la sentencia definitiva.

2.9. La Apreciación de la Prueba

a)
De acuerdo a la doctrina, es importante que se manifieste el respeto a las reglas de la sana crítica –que en general inspiran la libre apreciación de la prueba– y se contribuya a asegurar el control de los Tribunales superiores en torno a la corrección de las afirmaciones fácticas extraídas por el Juez, llenando de contenido real este tipo de control.

b)
En esta materia, es donde la discusión habida en nuestro país, a propósito de la reforma procesal penal, especialmente del artículo 297 del nuevo código, nos puede resultar particularmente actual y provechosa. Debemos, en todo caso, hacer notar que el actual proceso laboral chileno, consagra las reglas de la sana crítica como aquellas conforme a las cuales debe ser apreciada la prueba, según mandato de los artículos 455 y 456 del Código del Trabajo.

c)
La apreciación o valoración de la prueba da cuenta de aquel proceso intelectual mediante el cual el Juez le da valor, asigna mérito a la fuerza persuasiva que tiene el acto probatorio que se ha acreditado ante él.


Dentro de los sistemas de valoración de la prueba, normalmente se han distinguido tres, si bien el primero de ellos se estima que no es un sistema de valoración de la prueba, sino que constituye la negación de dicha actividad por el tribunal. Se trata de un sistema en el que la ley determina el valor probatorio de las diversas probanzas, sustituyendo al Juez –sistema de prueba legal o tasada–; un segundo donde se confía al Juez la tarea de efectuar la determinación sin parámetro ninguno –libre convicción– y un sistema intermedio que correspondería genéricamente a lo que se llama sana crítica y que es común tanto a nuestro ordenamiento procesal laboral vigente como a ordenamientos procesales laborales orales.

d)
De acuerdo a una definición de Couture comentada por Tavolari (en El Nuevo Proceso Penal Chileno, Universidad de Concepción, 2000, p. 141), sana crítica es igual a lógica más máximo de experiencia. Esta definición contiene dos ideas: “la experiencia”, variable, contingente, introducida por la cultura y por el conocimiento; y “la lógica”, absolutamente inmutable e infaltable. Tales elementos son coincidentes con aquellos contenidos en el artículo 456 del Código del Trabajo que indica que el tribunal, al apreciar las pruebas según la sana crítica, deberá expresar las razones jurídicas y las simplemente lógicas, científicas, técnicas o de experiencia en cuya virtud les designe valor o las desestime.

e)
La aplicación de la sana crítica como sistema de valoración de la prueba, lleva aparejado el deber del tribunal de motivar sus sentencias, imperativo que en ciertos Estados alcanza el rango de constitucional. En otros términos, el juzgador debe proporcionar el fundamento lógico que le ha permitido arribar a la convicción conforme a la cual ha sentenciado.

2.10. El Acta de la Audiencia de Prueba
Debe contener, a lo menos, las siguientes menciones:

a)
En materia de proposición de la prueba, un breve resumen de los medios de pruebas propuestos por las partes, declaración expresa de su pertinencia o impertinencia, razones de la negación y protesta en su caso.

b)
En materia de rendición de la prueba, lo siguiente:


1º Resumen suficiente de la testifical y confesional.


2º Relación circunstanciada de los documentos presentados, o datos suficientes que permitan identificarlos, en el caso de que su número excesivo haga desaconsejable su relación.


3º Relación de las incidencias planteadas en el juicio respecto a la prueba documental.


4º Resumen suficiente de los informes periciales, así también como la resolución del Juez o tribunal en torno a las recusaciones propuestas de los peritos.
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1. Diagnóstico
a)
El artículo 458 del Código del Trabajo contiene los requisitos de la sentencia. Su contenido es similar al que tenía el artículo 540 del código de 1931.

b)
El texto del Código del año 1931 le otorgaba al Magistrado, al menos en apariencia, una relativa mayor liberalidad, en la parte enunciativa de la sentencia. Sus números 3º, 4º y 5º señalaban como requisitos de ella los siguientes:


3º La anunciación breve de las peticiones y alegaciones de las partes.


4º El análisis de la prueba rendida.


5º Los principios legales o de equidad en que se funda el fallo.

c)
Una observación que amerita la lectura de las sentencias es que dedican demasiadas páginas a explicitar los hechos, las alegaciones de las partes, etc., lo que conspira con la rapidez con la que debe sentenciarse. Es frecuente también en los fallos que se dictan, una reiteración innecesaria de los contenidos de la parte expositiva y de la considerativa.
d)
En la actualidad se puede apelar sin efectuar depósito o consignación alguna, en cambio el DL 2.100, de 1927, exigía que se debía consignar la suma ordenada a pagar, para poder apelar.

2. Propuestas
2.1. La Sentencia

a)
Pueden mantenerse los requisitos de la sentencia, pero precisando que los números 3 y 4 actuales del artículo 458 del Código (síntesis de los hechos y alegaciones de las partes y análisis de toda la prueba rendida) deben ser muy breves, sin perjuicio de que cuando se desarrollen los considerandos de hecho y de derecho que sirven de fundamento al fallo, pueda el sentenciador abundar sobre las alegaciones de las partes y la prueba rendida, en forma complementaria.


b)
La sentencia en lo básico debe contener los siguientes:


i) Hechos probados.


ii) Conclusión jurídica y normativa aplicable.

2.2. Los Recursos

Debe analizarse la procedencia de recursos que revisen los hechos, dada la dificultad de trasladar la prueba a una segunda instancia.
Se advierte algo complejo el establecimiento de una consignación o aseguramiento. Sin embargo, ello contribuiría a evitar dilaciones innecesarias, respecto del condenado a una prestación determinada.

2.3. Recurso de Apelación Laboral

a)
El ordinario recurso de apelación civil, y también el regulado en el Código vigente, no pueden tener cabida en un proceso oral, pues para ello sería necesario otra audiencia similar a la de la instancia ante el Tribunal Superior.

b)
Por tal motivo, aún manteniéndose la apelación laboral, de naturaleza jurídica distinta del establecido actualmente, debe circunscribirse a determinados aspectos:


i) Las sentencias definitivas;


ii) las interlocutorias que pongan término al juicio o hagan imposible su continuación; y, 


iii) las que conceden medidas precautorias en el sólo efecto devolutivo.

c)
Tratándose de sentencias definitivas, el recurso podrá tener alguno de los siguientes objetivos:


i) Revisar la sentencia de primera instancia cuando haya sido dictada con infracción de ley; 


ii) revisar los hechos declarados como probados, cuyas conclusiones se contradigan con pruebas documentales o periciales que obren en el proceso; y,


iii) en los juicios sobre terminación del contrato de trabajo, el Tribunal Superior, sin alterar las conclusiones fácticas a que se llegó en la instancia, podrá decidir la alteración de la conclusión jurídica.

2.4. Recurso de Reposición

a)
Procederá este recurso contra los autos y decretos en la forma prevista por el Código de Procedimiento Civil.

b)
Debe analizarse no obstante la ritualidad del proceso oral, que supone el suministro de prueba inmediatamente después de contestada la demanda (o la reconvención, en su caso), el Magistrado fije los puntos sobre los cuales ésta deba recaer, señalando los hechos substanciales pertinentes y controvertidos, en cuyo caso sólo procede el recurso de reposición en contra de tal resolución, el que deberá conocerse y fallarse en la misma audiencia.

2.5. Recurso de Casación

a)
El recurso de casación en la forma, desde que se ha podido intentar en las causas laborales, ha tenido una escasa recepción práctica. Se sugiere, en este sentido, suprimirlo para ante la Corte Suprema, pudiéndose mantener, en la forma que prevé la legislación actual, la casación de forma de oficio a que alude el inciso 3º del artículo 472 del Código del Trabajo, competencia que quedaría en el Tribunal de Apelación.

b)
El recurso de casación, en el fondo, debe mantenerse cuando la sentencia de segunda instancia haya sido dictada con infracción de ley, siempre que haya influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia, en análoga forma a la actual. Su objeto es mantener la uniformidad de la jurisprudencia. 

2.6. Recurso de Revisión

Se propone mantener la situación actual, en conformidad a las normas del Código de Procedimiento Civil.

Capítulo V

Ejecución de las Resoluciones Judiciales
Contenidos

1. Diagnóstico

2. Propuestas

2.1. Consideraciones Generales
2.2. Cumplimiento Incidental del Fallo

2.3. Juicio Ejecutivo Laboral
1. Diagnóstico
a)
La situación vigente en materia procedimental, especialmente en la etapa de ejecución de las obligaciones que emanan de los diferentes títulos ejecutivos, presenta un panorama preocupante que exige la adopción de medidas de carácter urgente, que lleven al establecimiento de un nuevo sistema de ejecución acorde con las necesidades y que constituya un adecuado complemento del procedimiento laboral oral que se pretende establecer.

b)
Se trata por lo demás de la efectiva vigencia del derecho, lo que le da contenido y fuerza a la norma de derecho sustantivo.

c)
Entre los problemas puntuales que se dan con mayor ocurrencia, encontramos, entre otros, y sólo a modo de ejemplo, los siguientes:


i) Un altísimo porcentaje de las causas que ingresan a los Tribunales Laborales son por cobro de cotizaciones previsionales adeudadas a instituciones de la Seguridad Social. A modo de ejemplo, una estadística demostró que de las causas en tramitación en los Juzgados del Trabajo alrededor del 85% lo eran por cobranza previsional.


ii) La modificación introducida al Procedimiento Laboral mediante la incorporación del artículo 426 bis, que entregó toda la tramitación de estas causas a los secretarios de los Tribunales Laborales, no dio cumplimiento al objetivo perseguido, ya que no se tradujo en una agilización en la tramitación de las causas ordinarias laborales.


iii) Las estadísticas también demuestran que, aun cuando durante el curso de la tramitación de una causa las partes han podido ejercer todas las acciones en defensa de sus pretensiones, en la etapa de cumplimiento del fallo intentan todo tipo de nuevas acciones, muchas veces, con el solo objeto de dilatar el cumplimiento de lo obtenido por el ganancioso.


iv) La tramitación ejecutiva en los Tribunales Laborales, se caracteriza por un conjunto de actos que no requieren de una mayor elaboración jurídica, no permite optimizar los recursos con que cuenta un tribunal con experiencia y con un personal especializado en una materia de trascendencia para la población.


v) El gran número de causas ejecutivas, y la necesidad de cumplir en relación con ellas todo tipo de notificaciones y diligencias propias del procedimiento, dilatan la realización de igual tipo de actuaciones en los procedimientos ordinarios que son aquellos en que los trabajadores buscan el reconocimiento de los derechos cuyo incumplimiento reclaman.

2. Propuestas
2.1. Consideraciones Generales

a)
Esta etapa de ejecución debe revestir las características de agilidad necesarias para que lo dado a las partes por sentencia ejecutoriada ingrese efectiva y oportunamente a su patrimonio.

b)
En la generación de la casi totalidad de otros títulos ejecutivos laborales –como son los instrumentos colectivos del trabajo, las actas de avenimiento ante los Inspectores del Trabajo, las Resoluciones emanadas de los entes de la Seguridad Social y otros– ya ha habido participación de sujetos con conocimiento suficiente de los objetivos perseguidos, además de que en algunas de ellas han participado, en calidad de ministros de fe, funcionarios con conocimientos suficientes y facultades que garantizan que se ha dado cumplimiento a las normas de procedimiento establecidas en cada caso. 

c)
En consecuencia, es indispensable introducir en nuestro ordenamiento jurídico laboral un cambio absoluto en relación con el sistema imperante bajo el procedimiento actualmente vigente.

d)
Las modificaciones que se proponen parten del supuesto básico de la implemen​tación de un nuevo proceso laboral oral con el número de tribunales suficientes para satisfacer las necesidades en esta materia y alternativamente la creación de un número de tribunales de ejecución que complemente la labor jurisdiccional de los anteriores, que permita que lo resuelto en un determinado juicio se cumpla en el más breve plazo posible. Dicho cumplimiento podrá seguirse ante el mismo tribunal que declaró la existencia del derecho reclamado o ante uno especial ejecutivo al que se le entregue dicha competencia.

2.2. Cumplimiento Incidental del Fallo

2.2.1. En este caso, y como ya se ha dicho, el cumplimiento de lo resuelto se persigue ante el mismo tribunal que conoció del asunto controvertido. Por ello, ya se dieron todas las oportunidades para que las partes hayan hecho valer sus alegaciones y presentado sus pruebas, por lo que, en la etapa de ejecución, sólo deben considerarse las necesarias para llegar al pago del crédito resultante. En ese sentido, debe considerarse una actuación directa del tribunal, sin que sea necesario el requerimiento del interesado. Esta posición no altera la naturaleza de la etapa de cumplimiento, sino que, por el contrario, complementa los objetivos propios del procedimiento laboral, considerando la etapa declarativa y la ejecutiva como un solo todo.

Sin perjuicio de lo señalado, se planteó una posición distinta, en el sentido de sacar el cumplimiento incidental del fallo del tribunal que conoció del asunto y entregarlo a un tribunal de ejecución laboral, transcurrido que fuere un determinado plazo establecido para el pago del crédito. Las argumentaciones planteadas por esta subcomisión constituyen base suficiente para no concordar en este sentido.

2.2.2. Esta etapa del procedimiento debería considerar:

1º
Tan pronto como el tribunal de la instancia deba emitir pronunciamiento en relación con el cumplimiento de la sentencia de término en una causa (ya conocida y resuelta por tribunales superiores) o certifique la ejecutoriedad de la misma (al no ser procedentes recursos en su contra, no haberse deducido alguno o haber transcurrido el plazo para hacerlo), debe pasar los autos a la Unidad de Liquidación con el objeto que actualice el crédito de conformidad a las normas sustantivas vigentes, incluso en relación con las costas que fueren procedentes. (La Unidad de Liquidación formaría parte de la Unidad de Administración de los Tribunales, atendido que se eliminaría la función de secretaría ejercida por un letrado, el que pasaría a ejercer funciones jurisdiccionales.)

2º
Para que se practique la liquidación respectiva deberá fijarse un plazo razonable, limitándose, además, la impugnación de la resolución que la contenga sólo a errores de cálculo numérico, incorrecta aplicación de las tablas de reajustabilidad u otras circunstancias que nacen sólo a partir de dicha etapa de liquidación.

3º
La liquidación del crédito deberá notificarse por carta certificada a ambas partes, empezando a correr desde dicha notificación un plazo no superior a 15 días, con el objeto que el demandado pague el crédito o el demandante manifieste su voluntad de continuar con la ejecución de la sentencia mediante el procedimiento incidental respectivo y ante el mismo tribunal que dictó el fallo que se pretende cumplir.

4º
Si el deudor no paga dentro del plazo señalado y el ganancioso ha manifestado su voluntad de continuar la ejecución mediante el procedimiento incidental, el tribunal de la instancia continuará en forma inmediata con la ejecución despachando el respectivo mandamiento de ejecución y embargo, dotando al ministro de fe con amplias facultades.

5º
Si transcurre el plazo indicado sin que se hubiere producido ninguno de los presupuestos ya planteados, el Juez de la instancia, dentro de tercero día, remitirá el expediente al Tribunal Ejecutivo Laboral para que se inicie el procedimiento ejecutivo propiamente tal.

6º
La sentencia de término y su respectiva liquidación constituirán el título suficiente para proceder a la ejecución.

2.3. Juicio Ejecutivo Laboral
2.3.1. Este procedimiento especial será aplicable al caso que se inicie por remisión del expediente desde el tribunal declarativo o para toda acción ejecutiva que se ejerza como consecuencia del no cumplimiento de obligaciones emanadas de otros instrumentos a los cuales la ley les da mérito ejecutivo. En consecuencia, será tanto para el cumplimiento de obligaciones laborales, de seguridad social, de unas u otras o de todas ellas.

Como consecuencia de lo dicho, en este procedimiento ejecutivo deberá incorporarse una parte, capítulo o título, con las disposiciones pertinentes que se contienen en el proyecto preparado para modificar la Ley Nº 17.322. Así, para cada tipo de obligación, y sin perjuicio de las disposiciones de carácter general, deberán existir los apartados, capítulos o párrafos que sean necesarios.

Con todo, deberá tratarse de un procedimiento ejecutivo laboral especial que se baste a sí mismo y que sólo se remita a las normas del procedimiento ejecutivo civil, excepcionalmente, en aquellas materias que no sea procedente o se estime innecesario que sean regladas por el nuevo juicio especial que se establezca.

En el Seminario del Foro Laboral, al plantear esta proposición, se hizo presente la posibilidad de entregar la etapa de ejecución al área administrativa, entregándose competencia al Juez sólo para la resolución de conflictos específicos a resolver. La subcomisión estima que este planteamiento podría desjudicializar la ejecución, produciéndose los problemas propios que plantea esta hipótesis.

2.3.2. Sin perjuicio de todo lo señalado, deberá considerarse como normas básicas las siguientes:

1º
Remisión en materia de notificaciones y ministros de fe a las normas del procedimiento laboral oral a establecer.

2º
Limitación en materia de excepciones a oponer, permitiéndose la procedencia sólo de aquellas que justifiquen la extinción de la obligación. Sólo en casos especiales, y en cada capítulo o título especial como ya se ha dicho, deberán considerarse otras excepciones que fueren procedentes para el caso específico de que se trate.

3º
Limitación en materia de impugnación a las resoluciones que se dicten y para el caso de hacerlas procedentes, establecer la obligación de la consignación del monto del crédito o de un porcentaje importante del mismo. En este punto hubo en la presentación de esta ponencia opiniones en el sentido de no hacer procedente el recurso de apelación.

4º
En la etapa de liquidación de bienes del deudor, establecer un sistema que permita al o los acreedores su participación en la subasta o la posibilidad de hacerse pago del crédito mediante las adjudicaciones que fueren procedentes o el establecimiento de figuras que habiliten la obtención del monto del crédito cobrado. En este sentido podrían considerarse figuras propias de otras áreas del derecho, como la continuidad del giro, el nombramiento de un interventor u otras.

5º
Permitir la adopción de medidas especiales por parte del tribunal en el caso de contarse con antecedentes de un posible estado de insolvencia del deudor.

6º
Ponderar la alternativa de abrir un abanico de posibilidades frente a la diferente naturaleza jurídica de las obligaciones que se pretende hacer efectivas. Prestaciones ordinarias, obligaciones de hacer, obligaciones de seguridad social, aplicación de sanciones y otras. Esto, como ya se ha dicho, mediante la incorporación de capítulos o títulos que contemplen normas especiales de aplicación preferente.

7º
Permitir el pago fraccionado del crédito sólo con el consentimiento expreso del acreedor y mediante un sistema que garantice el cumplimiento del mismo y que mantenga el poder adquisitivo que éste represente.

2.3.3. Los fundamentos que llevan al planteamiento de este nuevo sistema en la ejecución del fallo o en el juicio ejecutivo propiamente tal se centran en muchas razones, por todos conocidas, pero que se demuestran claramente con las siguientes:

1º
Necesidad de agilizar no sólo el procedimiento ordinario laboral, sino que dar igual sentido a la ejecución del crédito obtenido, cumpliéndose de esta forma el objetivo que representan las prestaciones demandadas por los trabajadores.

2º
Dar una efectiva aplicación a los principios que informan el procedimiento ordinario laboral, los que deben alcanzar todo procedimiento especial que lo complemente. En ellos encontramos el de la Economía Procesal que debe estar presente en todas las etapas, en especial en la de ejecución.

3º
Permitir que la resolución de un conflicto signifique efectivamente dar a cada uno lo suyo, pero si esta justicia no lleva consigo las características de oportunidad y suficiencia se desvirtúa el fin que a aquella le es propio.

4º
Devolver a la comunidad la confianza en los órganos del Estado que están encargados de resolver los conflictos, evitando de esta forma que no confíen sus problemas a quienes tienen los conocimientos para dictar resoluciones conforme a derecho y potestad para hacer cumplir lo resuelto.

Capítulo VI

De la Tutela de Derechos Fundamentales
Contenidos

1. Diagnóstico

2. Propuestas
2.1. El Procedimiento Especial en Casos de Vulneración de

Derechos Fundamentales

2.2. Las Características del Procedimiento Tutelar
1. Diagnóstico
a)
Respecto de los derechos fundamentales de carácter laboral, deben considerarse aquellos que históricamente adquirieron tal carácter en el proceso de constitu​cionalización del Derecho del Trabajo como los que corresponden a cada trabajadora y trabajador en tanto personas, es decir, los que la doctrina ius laboralista ha denominado derechos laborales inespecíficos, que desde luego mantienen su plena vigencia en el ámbito de las relaciones laborales, como son, entre otros, el derecho a la no discriminación, a la libre expresión y a la intimidad.

b)
La excesiva dilación del procedimiento y también las dificultades que presenta para un trabajador o sindicato demandar respecto de aquellas conductas que vulneran derechos fundamentales, hacen letra muerta la vigencia efectiva de los mismos.

c)
La tendencia actual en razón del respeto de los derechos humanos de la experiencia comparada, es asegurar la vigencia de los derechos fundamentales. El tema de la ciudadanía en la empresa es recurrente en la doctrina. La Organización Internacional del Trabajo, por su parte, ha emitido una Declaración sobre Derechos Fundamentales, en junio de 1998, y ha incrementado notoriamente sus esfuerzos destinados a la ratificación y cumplimiento universal de sus convenios denominados fundamentales. Esta tendencia ha sido recogida en nuestro país por la última reforma laboral: varias de sus disposiciones se inspiran, precisamente, en la idea de que los derechos esenciales de los que goza el trabajador como miembro de la sociedad, deben también regir al interior de esa micro sociedad que es la empresa. De ello dejó constancia expresa, por lo demás, el mensaje con que el Ejecutivo envió el proyecto de ley al Parlamento.

d)
Sin embargo, como se ha señalado también por la doctrina, para que los derechos fundamentales se respeten efectivamente, es necesario que exista un sistema jurisdiccional eficiente y procedimientos adecuados. Por ello, aparece, entonces, como una modernización impostergable de nuestro sistema el establecimiento de un procedimiento que garantice la tutela judicial efectiva de estos derechos. 

2. Propuestas
2.1. El Procedimiento Especial en Casos de Vulneración de Derechos Fundamentales

Es un acuerdo del Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional que el nuevo procedimiento en juicio del trabajo y de seguridad social atenderá los principios que inspiran la generalidad de los sistemas modernos en la materia. Sólo el principio de la oralidad garantiza la vigencia de los otros principios: inmediación, celeridad y concentración. 

La tutela de los derechos fundamentales no requiere exactamente de procedimiento especial, sino más bien de una modalidad del procedimiento ordinario. 

El elemento particular de esta propuesta es que incorpora una nueva vía de tutela a los derechos fundamentales laborales. Por consiguiente, se reconocen y mantienen las alternativas de tutela constitucional y de tutela por el procedimiento ordinario. Debe tenerse presente además que a partir del 1 de diciembre de 2001, la Ley Nº 19.759 ha establecido un interesante procedimiento en materia de prácticas antisindicales.

2.2. Las Características del Procedimiento Tutelar

2.2.1. Causa de Pedir
En primer término, le distingue una cuestión central: su fundamento, o causa de pedir es exclusivamente la vulneración de derechos fundamentales en la relación de trabajo que amerita la interposición de un juicio que puede tramitarse bajo esta modalidad procesal. Debe inferirse entonces que no es posible acumular acciones que tengan fundamentos distintos a la violación de derechos fundamentales. 
2.2.2. Legitimación Procesal

En materia de legitimación procesal, deben entenderse legitimados, para requerir al órgano jurisdiccional, el trabajador y el sindicato afectado. Como parte principal o como tercero coadyuvante, uno y otro, según quien resulte ser el directamente agraviado por la conducta que vulnera derechos fundamentales. 

Debe tenerse también en cuenta que alguna actividad de esta naturaleza puede tener efectos dañinos, coetáneamente, para el trabajador y la organización, lo que los coloca a ambos en calidad de partes principales. Todo ello, sin perjuicio de la calidad de parte que puede tener la Inspección del Trabajo, que será facultativa, pero que será obligatoria en casos de violaciones muy graves a derechos fundamentales. 
2.2.3. Principios Especiales 

a) Principio de Celeridad Acentuada

En materia procedimental, esta modalidad debe regirse por el principio de celeridad acentuada. El procedimiento laboral ordinario está concebido bajo el principio de sumariedad. Pero además en este caso debe regir en plenitud el principio de sumariedad cuantitativa: los plazos han de ser considerablemente más breves que aquellos que rigen en el procedimiento ordinario. Así, no debería una primera audiencia exceder de 5 días desde que se acoja a tramitación la demanda y debe resolverse el litigio en la misma audiencia o dentro de tercero día.

b) Principio de Preferencia

Asimismo, el principio de preferencia debe regir en plenitud tratándose de este tipo de demandas. Es decir, se antepondrá la tramitación de este tipo de procesos a cualesquiera otros procedimientos en marcha en el tribunal.

c) Principio de Indemnidad

La sentencia que declare la existencia de una vulneración de derechos fundamentales debe cumplirse en sus propios términos. Es decir, no debe compensarse en dinero la violación de un derecho fundamental, porque debe el procedimiento garantizar el principio de indemnidad y asegurar al afectado que no sufrirá merma de ninguna naturaleza, respecto de la situación en que se encontraba antes de producirse la vulneración de sus derechos. El contenido de la sentencia tiene evidentemente un fuerte contenido jurídico de vigencia de los derechos fundamentales y ético, en cuanto implican la valoración de la dignidad de las personas como expresión de los valores que se protegen jurídicamente a través de esos derechos fundamentales. Esto no obsta al pago de las indemnizaciones por los perjuicios que la conducta ilegal del demandado haya causado al trabajador afectado y/o a la organización sindical demandante.

2.2.4. De la Prueba

a)
En materia de carga de la prueba, deben contemplarse normas especiales. Como está dicho al comienzo, si no se establece un onus probandi distinto del procedimiento común, la garantía constitucional es letra muerta. 


Parece adecuado un sistema que, sin invertir la carga de la prueba, atenúe la carga probatoria del afectado, obligándolo sólo a aportar probanzas que constituyan indicios de vulneración de derechos fundamentales. Acreditados esos indicios, sobre el demandado recaerá la obligación de probar que una actuación determinada tuvo fundamentos distintos de aquella conducta antijurídica pero en apariencia lícita. 
b)
Siempre el tribunal, en cualquier procedimiento, debe adoptar las medidas necesarias para que sus resoluciones se cumplan. Es decir, para que los juicios sean en realidad tales y no se transformen –como ha señalado Couture– en mera academia. En materia de derechos fundamentales, esta obligación del órgano judicial es especialmente relevante. De esta forma, debería estar obligado a adoptar en su primera resolución, las medidas destinadas a suspender los efectos de un hecho que vulnera derechos fundamentales.
2.2.5. De la Sentencia

La sentencia en un juicio de esta naturaleza, es de carácter compleja porque debe declarar:

a)
La existencia de la conducta que vulnera derechos fundamentales, y en consecuencia su sanción;

b)
ordenar el término inmediato de tales conductas y

c)
condenar al demandado a indemnizar los daños causados al trabajador u organización afectados.
Capítulo VII

Modificaciones Orgánicas
Contenidos

1. Diagnóstico

2. Propuestas

2.1. Diseño Orgánico de los Nuevos Juzgados del Trabajo y Previsión Social

2.2. Especialización en Segunda Instancia

2.3. Capacitación Especial para Acceder a la Judicatura del Trabajo
1. Diagnóstico
Existe consenso entre el Gobierno, el Poder Judicial y los sectores de la comunidad jurídica dedicados a la especialidad, en que la justicia laboral atraviesa en nuestro país por una situación crítica de sobrecarga de trabajo y falta de especialización que se manifiesta en la incapacidad de dar solución oportuna y eficaz a los conflictos laborales que ante ella comparecen, los que, como es sabido, revisten una gran trascendencia social.

Un conjunto de causas provoca esta situación, entre las que deben mencionarse como las principales:

1)
La escasez de juzgados del trabajo principalmente en Santiago y otras grandes ciudades. En Chile existen sólo veinte juzgados laborales especializados en todo el país, once de los cuales se concentran en la Región Metropolitana (nueve en Santiago y dos en San Miguel). A pesar de ello, Santiago es la ciudad que presenta mayor sobrecarga de trabajo, menos conflictos resueltos y mayor duración de los procesos. Así, en Santiago, el promedio de causas ingresadas el año 2000 por tribunal fue superior a 8.3001 , lo que claramente excede todo parámetro razonable; la duración promedio de un juicio ordinario del trabajo en Santiago es de 356,8 días2 ; y, en el periodo 1994-1998, a nivel país, más de un 50% de los juicios ordinarios laborales terminó en archivo u otros motivos que no implican resolución del conflicto (al menos por la vía judicial) y sólo un 15% concluyó en avenimiento, forma de solución deseable para el mantenimiento de la paz social3.

2)
La inexistencia de estos tribunales en otros centros urbanos importantes e industrializados. Existen seis regiones del país en las que no hay juzgado del trabajo. De esta manera, varias ciudades asiento de Corte, con altos índices de población, carecen de esta justicia especializada. Entre ellas Arica, Copiapó, Talca, Temuco, Puerto Montt.

3)
La falta de especialización en segunda instancia. Como es sabido, en nuestro país las Cortes de Apelaciones no tienen especialización de ninguna clase correspondiendo a las diferentes salas en que se dividen, indistintamente cualquier tipo de materia. Ello implica que muchas veces lo resuelto por un tribunal especializado en primera instancia, es revisado por personas que no lo son.

4)
La existencia de un procedimiento ordinario que, en la práctica, se ha hecho escrito, desconcentrado y altamente mediatizado.

5)
Una competencia material inadecuada que entrega a los tribunales del trabajo el conocimiento de la cobranza ejecutiva de las prestaciones de seguridad social, lo que constituye un volumen gigantesco de tareas. Éste tiene escaso componente jurisdiccional, siendo básicamente de carácter administrativo, pero distorsiona gravemente todo el quehacer del tribunal. En efecto, si bien cada una de estas causas toma muy poco tiempo al Juez, su volumen lo recarga y, además, ocupan una parte relevante del tiempo de los oficiales de secretaría, quienes tienden a privilegiar los quehaceres relacionados con ellos, como la confección de mandamientos, que les suele reportar ingresos extra. Asimismo, el hecho de que en este tipo de juicios las notificaciones y otras diligencias a cargo de los receptores laborales sean pagadas, hacen que éstos las privilegien, postergando las de los juicios ordinarios de los trabajadores.

6)
La dificultad para hacer una verdadera carrera funcionaria que afecta a los jueces del trabajo, desestimulando el ingreso de las personas más capaces a la especialidad. Conocido es el hecho de que los jueces del trabajo, a menos que se cambien a otra especialidad (civil- penal) difícilmente llegan a ser ministros de Corte, aun habiendo permanecido largos años como jueces de ciudad asiento de corte. A modo de ejemplo, puede consignarse que de las diez últimas ternas para Ministro de Corte ninguna está integrada por alguien que, en algún momento de su carrera, haya sido secretario o Juez del trabajo4. 

2. Propuestas
La que sigue es la propuesta de la Comisión Orgánica del Foro para la Reforma de la Justicia Laboral y Previsional, para el diseño orgánico de los nuevos tribunales de juicio oral y de cobranza: de especialización en segunda instancia; y, capacitación especial para jueces del trabajo.

2.1. Diseño Orgánico de los Nuevos Juzgados del Trabajo y Previsión Social

Cada juzgado estará conformado por dos o más jueces, con competencia en un mismo territorio jurisdiccional. Los jueces que componen el juzgado actúan y resuelven unipersonalmente los asuntos de naturaleza laboral y de seguridad social, sometidos a su decisión conforme al procedimiento que corresponda en cada caso.

Los territorios jurisdiccionales que tengan una pequeña o mediana densidad poblacional y que registren una baja cantidad de asuntos laborales y de seguridad social, serán atendidos por los juzgados plurifuncionales que allí existan. Se entiende por juzgado plurifuncional uno de competencia común, integrado por dos o más jueces de distintas especialidades. En los pueblos o ciudades más pequeñas en los que no se justifica la existencia de más de un Juez, éste continuará teniendo competencia completa y, en esa calidad, conocerá de los asuntos del trabajo.

Algunos asistentes señalaron la necesidad de crear juzgados especializados del trabajo en la mayor cantidad posible de lugares, aunque actualmente tengan pocas causas laborales. Ello por cuanto se sostuvo que muchos trabajadores simplemente no acuden a los juzgados no especializados, porque, en éstos los asuntos del trabajo son sistemáticamente postergados y sienten que no obtendrán justicia.

Es necesario consignar, sin embargo, que algunos asistentes al Seminario estimaron que es de la esencia de un juicio oral, que exista un tribunal colegiado, como única forma de aplicar una única instancia. De prevalecer esta opinión sería necesario hacer algunos ajustes al diseño orgánico propuesto, el que se haría similar a la de los actuales tribunales de juicio oral en lo penal.

En ningún tipo de juzgado existirá la figura del Secretario del Tribunal, cargo que será legalmente suprimido. En cuanto a las funciones que actualmente realizan los secretarios, la propuesta contempla traspasar algunas a los jefes de unidades, otras al administrador y suprimir otras, como la autorización de las resoluciones del Juez.

La estructura orgánica propiamente tal de los propuestos tribunales será la siguiente:

1)
Comité de Jueces. Existe en todos los juzgados con tres o más jueces. A este Comité le corresponde diseñar, controlar y evaluar la gestión del juzgado.
2)
Juez Presidente. Es elegido periódicamente por sus pares, se relaciona directamente con el administrador del tribunal y debe velar por el adecuado funcionamiento del juzgado. En aquellos juzgados conformados por dos jueces, las atribuciones del Juez presidente recaen anual y sucesivamente en cada uno de ellos, empezando por el más antiguo.
3)
Administrador General del Tribunal. Es un funcionario auxiliar de la administración de justicia, encargado directamente de organizar y controlar la gestión administrativa del juzgado.
4)
Unidad de Atención de Público. Es la unidad encargada de la orientación e información personal de los usuarios del sistema y de la recepción de los documentos (demandas, correspondencia, etc).
5)
Unidad de Servicios. Es la unidad responsable de las labores de apoyo general a la actividad administrativa del tribunal, incluyendo, abastecimiento, mensajería, aseo y apoyo contable e informático.
6)
Unidad de Administración de Causas. Es la unidad encargada de planificar, dirigir, coordinar y controlar las labores relativas al manejo de causas y registros del proceso (ingreso de causas, fijación de, archivo, autorización de mandatos, certificados de actuaciones, custodia, etc.).
7)
Unidad de Sala. Es la unidad encargada de la organización y apoyo directo a la realización de las audiencias (citación de testigos, fijación de fechas para las audiencias, etc.).

En los tribunales más pequeños estas unidades podrán reducirse e incluso podrá existir una sola unidad de oficiales de secretaría a cargo de todas las funciones.

Ante el planteamiento hecho en alguna ocasión de que existan juzgados (no ya jueces) especiales de cobranza o ejecutivos y que estos juzgados pudieran conocer tanto de cobranza laboral y previsional como civil, se enfatizó que el juicio ejecutivo laboral –especialmente el cumplimiento incidental del fallo– se refiere a derechos de características muy especiales, de manera tal que de crearse este tipo de tribunales, debieran ser distintos aquellos dedicados a la cobranza civil de los dedicados a la cobranza laboral y previsional.

También se planteó la posibilidad de la existencia de juzgados unipersonales, como los actuales, sin el secretario, debiendo haber algunos funcionarios comunes, como el Administrador del Juzgado que desempeñaría, entre otras, funciones actualmente encomendadas al Secretario. Como asimismo fórmulas mixtas, teniendo especialmente en cuenta las realidades muy diferenciadas que ofrecen las ciudades donde habrá juzgados del trabajo.

2.2. Especialización en Segunda Instancia

Se propone que en aquellas Cortes de Apelaciones que tengan tres o más salas, una de ellas esté especializada en asuntos laborales y de seguridad social. En caso que la carga no sea suficiente, esta sala especializada podrá también conocer otros asuntos, como, por ejemplo, de familia (Sala Social).

Se sugirió también establecer cuotas de abogados integrantes especialistas en derecho laboral, aunque se reconoció que ello sólo sería posible en las ciudades más grandes.

Algunos participantes en el Seminario, sin embargo, estimaron que una mejor alternativa que la de las salas especializadas es crear Cortes del Trabajo en las ciudades principales, (Santiago, San Miguel, Valparaíso y Concepción).

2.3. Capacitación Especial para Acceder a la Judicatura del Trabajo

Se propone establecer como requisito para acceder a la judicatura del trabajo la aprobación de cursos de capacitación específicos sobre las materias de las cuales conocerán. Asimismo se estimó que la capacitación y perfeccionamiento deben ser continuos, para lo cual debe existir una oferta suficiente.

1 Fuente: Corporación Administrativa del Poder Judicial.

2 Fuente: Estudio Especialización y Racionalización de la Justicia Laboral en Primera Instancia, Jorge Correa y Lidia Casas.

3 Fuente: Estadísticas INE, años 1994 a 1998.
4 Fuente: Ministerio de Justicia.
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